
;;¡,# ;F M J,áá/

REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO ADMINISTRÁTIVO SANCIONATOIHO Y COACTIVO
Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓdigO=  RGE-25 Vers¡Ón:  01

SECRETARIA coMuN -sECRETARIA GENEmL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Cobro Coactivo

IDENTIFICACIONPROCESO A-021-2021

PE RSONAS           A Francisco   Yesid   Forero   Apoderado   de   conf¡anza   de   la
NOTIFICAR PREVISORA S.A y otros.

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL
COBRO COACTIVO RESPECTO DEL VINCULADO LA
PREVISORA SIA|

FECHA DEL AUTO 25   DE NOVIEMBRE   DE 2021
RECURSOS     QUEPROCEDEN Contra el presente Auto no procede recurso algunoi

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar púbI¡co y   visible  de  ]a  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día 30 de Nov¡embre de 2021.
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Secretar¡a G
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NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permaneció  fijado  ep   un   luga[  púb:|¡co  y-.'yisib[e  de   la  Secretaría
Común  -  Secretari'a  General  de  la  Contraloría  Departameni:al  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el  mismo día 30 de Noviembre de 2021  hasta  las-6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CAR:'ILLO
Secretar¡a General      l
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Aprobado  19 de noviembre de 2014
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Ibagué,  25 de noviembre de 2020,                      i

Proceso  No. A-021/2021

``... AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL COBRO

COACTIVO RESPECTO DEL VINCULADO LA PREVISOlu S.A. "

Al  despacho se  hallan  las presentes d¡ligenc¡as con  e' fin de ordenar el   Arch¡vo del  cobro
de la obl¡gac¡Ón adelant:ado contra LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, identificada
con  NH.  860I524.654-6,  como  tercero  c¡v¡lmente  responsable  dentro  del  Proceso  A-
021/2021,
señora YE NP;+mTeRdI¡iNdil LCáaZÁSñ oaídáj

l

lanta  el  proceso  de  cobro  coactivo  en  contra  de  la-
ent¡ficada con cedula de ciudadanía NO 65.588.062

de Saldaña,'en cal¡dad de Secretaria de  Hac¡enda v Tesorería del  munjc¡Dio de Saldaña
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CargO eJe
de  2011,
que  son   objeto  del   proceso  de   Responsabil¡dad   Fiscal   expediente   NO   112-078-016,
adelantado ante la Adm¡nistrac¡ón -mun¡c¡pal de Saldaña, de una obligac¡ón c'ara, expresa

y  actualmente  exigible  por  valor  de  SIETE  MILLONES  QUINIENTOS TREINTA Y

PSO7:5M3I2+5Q6Uo:2N9I)E.N/TOS SESENTA PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE

REZ  GUZMÁN,  ¡dent¡ficado  con  cedulav¿lAsí  m¡smo,  contra  el  señor  MAURICIO ÁL
de   c¡udadanía   NO   93.152.919   de   Saldaña, calidad  de  Secretario  de  Hacienda  y
Tesoreri'a del  mun¡cip¡o de Saldaña, durante el  per¡odo comprend¡do entre el  2 de enero
de 2012 hasta eI  10 de enero de 2013, por el daño patr¡mon¡al producido al erar¡o público
con   ocasión   a   los   hechos
expediente  No  ii2_o78_oi6,

q#e son   objeto   del   proceso   de   Responsabil¡dad   Fiscal
lantado  ante  la  Adm¡nistrac¡ón  mun¡cipal  de  Saldaña,

de  una  obl¡gación  clara, expresa y actualmente ex¡g¡ble por valor de SEIS MILLONES
SEISCIENTOS   CINCUENTA  Y   UN   MIL   DOSCIENTOS   QUINCE   PESOS   CON
TREINTA CENTAVOS ($6.651.215,30).

Igualmente,  se v¡ncu'Ó  como tercero c¡v¡lmente  responsable a  la  compañía  de seguros
LA   PREVISORA  S.A.   qu¡en   expidió   el   seguro   manejo   póI¡za   global   sect:or  ofic¡al   NO
1004178 con fecha de expedic¡ón  10 de enero de 2012, con v¡gencia asegurada de 4 de
epne::Os d(e$22o%3o[oa:toa) ,/de  enero  de  2013,  por valor asegurable  de  ve¡nte  m¡llones  de

amparándose   allí  cobertura   global   de   manejo,   por   el   daño
patr¡mon¡al  produc¡do  al  erario  públ¡co  con  ocas¡Ón  de  los  hechos  que  son  objeto  del
proceso NO 112-078-016, en cuantía de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA
Y     UN     MIL    DO
($6.651-215,30).

S/IENTOS    QUINCE    PESOS    CON    TREINTA    CENTAVOS

La  Contralora  Aux¡l¡ar, mediante auto de fecha 6 de abr"e 2021,Ávocó conoc¡m¡ento
de   las   d¡ligencias   allegadas,   y   poster¡ormente   se   adelantó   período   de   negoc¡ación

persuas¡va    con    los   obligados,    med¡ante    comunicaciones,    y   llamadas    periódicas,
recordando la  obligac¡ón antes enunc¡ada.

En  nov¡embre  10 de 2021  el señor Franc¡sco Yes¡d  Forero, qu¡en obra como apoderado
de   LA  PREVISORA  S.A.   Compañía   de  Seguros,   rem¡te  correo  e'ectrón¡co  en  el   que
menc¡ona  que  el  20  de  abril  de  2021  acred¡tó  el  pago  de  la  obI¡gac¡ón  a  cargo  de  su
representada,  por  lo  que  adjuntó  nuevamente  copia  de  cons¡gnac¡ón  realizada  a  la
cuenta   del   Mun¡cipio   de   Saldaña   (fol¡o   52,   C1)   por   valor   de   CUATRO   MILLONES

TRESCIENTOS      OCHENTA

TREINTA CENTAVOS MCTE /CUATRO   MIL   CUATROCIENTOS   QUINCE   PESOS   CON

4,384.415,30)
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En v¡rtud,  de  lo  anter¡or,  este  despacho  considera v¡able,  archivar del  proceso  de  Cobro
Coact¡vo  No. A-021/2021,  la  obl¡gación  en  cabeza  de  LA PREVISORA S.A-.  Compañía  de
Seguros,  ident¡ficada  con  NIT.  860.524.654-6, desv¡nculándola  del  presente  proceso en
razón al  pago total de la obI¡gac¡ón a su cargo y en su defecto cont¡nuar con el  proceso
respect¡vo de Jur¡sd¡cc¡ón  Coact¡va contra  los demás v¡nculados.

En mér¡to de lo expuesto anteriormente,  la   Contralora Aux¡l¡ar -Jur¡sdicc¡ón Coact¡va de la
Contraloría departamental del Tolima, en uso de sus atribuc¡ones legales;

RESUELVE

ARHCULO  PRIMERO.-    ORDÉNESE  el  archivo  del  cobro    coact¡vo  en  contra  de  LA
PREVISORA  SiA.   Compañía   de   Seguros,   ¡dent¡ficada   con
NIT.  860I524,654-6,  por las  razones  expuestas   en  la  parte
mot¡va del presente auto.

ARTICU LO SEGU N DO|-   CTO::iáuNa¿ CLOonZ£=ái,I i:deennC#aredSaP:oiiV::deula CdO:trc:u¥aEdNa¥Í¥

No    65.588.062    de    Saldaña    y    MAURICIO    ÁLVAREZ
GUZMÁN,    ident¡ficado    c:9p,cedula    de    c¡udadanía    NO
93.152i919  de  Saldaña.

ARTICULO TERCERO.-    Not¡fíquese   por estado la presente dec¡s¡Ón.   ,~

ARTICULO CUARTO.-     Líbrense los ofic¡os correspondientes.   /

ARTICULO QUINTO.-Desanotese del  l¡bro rad¡cador.

Proyectó:  Li'¡ana  Rodrl'guez
Contratista Contralor,'a Aux] l'a r
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